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PEROAMINO,Septiembre 16 de 1991.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEQUEIRO 

§U DESPACHO .- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.le ORDENANZA que 

este H.Cusrpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Novena Sesión 

Ordinaria celebrada el die 13 de Septiembre de 1991,a1 considerar el 

Expediente: D-167/91 D.E.eleva Expte.D-3714/91 VECINOS C/JUJUY ENTRE 

COLOMBIA Y VENEZUELA,soliciten autorización p/constituirse en consor 

dio p/concretar la Obra de GORDON CUNETA.- 

Sancionándose la siguiente: 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1°-  Reconócelas el ente vecinal constituido bajo la denomi- 
  nación de:"CONSORCIO PRO-CONSTRUCCION DE LA OBRA DE -- 
CORDOM CUNETA EN CALLE JUJUY ENTRE COLOMBIA Y VENEZUELA",e1 cual qua 
daré integrado en la forma y por les persones que seguidamente se -
consignan: 

Presidente: ALFREDO SINELLI 
Secretario: ERNESTO FRANCINI 
Tesorero : EVARISTO RODRIGUEZ 

ARTICULO 2°-  Declárese de utilidad público y do pago obligatorio pa 
  re los propietarios y/o poseedores a titulo de dueño,-
la ejecución de la obra referida on el articulo anterior.- 

ARTICULO 3°-  El consorcio de morras sólo podrá encarar los trabajos 
  descriptos,debiondo allanarse a las prescripciones que 
sobre el particular preceptóá la Ordenanza General N° 165/73.- 

ARTICULO 4°-  El Departamento Ejecutivo por la repartición que corras 
  conde deberá notificar a todos los vecinos frentistes-
de la prosonto resolución,inclutdo los titulares de terrenos bel---
dios.- 

ARTICULO 5°-  ,:omunrquose al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 
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